CONVENIO PARA IMPRESIÓN Y CONFIRMACIÓN DE FORMULARIOS ESPECIALES DE CHEQUES 

El Banco Pichincha  C.A., al que en lo sucesivo se le podrá denominar simplemente el "Banco”, y por otra el (los) señor (es)Nombre(s) de Representante(s), como representante (s) legal (es) de Nombre de la Empresa, en su (s) calidad (es) de Cargo(s) de Representante(s), parte a la que en adelante se le podrá denominar el "Cliente", celebran el convenio expresado en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES

1. El Cliente es titular de la (s) cuenta (s) corriente (s) No. Número de cuenta corriente que mantiene en el Banco Pichincha C.A.

2. El Banco cuenta con  medidas de seguridad para sus cheques, con la finalidad de que éstos no puedan ser objeto de alteraciones o reproducciones fraudulentas. Las características de seguridad básicas de las que se ha dotado a los cheques, son principalmente las siguientes: a) Personalización: Utilización de un sistema de impresión variable por impacto con tinta negro - sangrante. b) Numeración Alfabar: Los tres últimos dígitos del número de cuenta se encuentran escritos en las dos esquinas superiores del cheque de forma regresiva, al igual que los dos últimos dígitos del numero del cheque junto a la firma. c) Microlíneas: Todas las líneas del cheque están compuestas por las palabras “Banco Pichincha” de manera repetitiva. d) Caracteres magnéticos: Impresión de caracteres magnéticos por impacto con tinta negro - sangrante. e) Microfibrillas fluorescentes: Incorporación de microfibrillas fluorescentes en la fabricación de la masa del papel. f) Fluorescencia: Diseños fluorescentes al anverso y al reverso del cheque elaborados con un programa especial de seguridad que impide su reproducción o fotocopiado. g) Marca de Agua: Diseño de Marca de Agua para el papel de seguridad. h) Reacción: Cuya constitución adicionalmente permite un fácil desprendimiento y rasgamiento frente a cualquier intento de adulteración (reacción a líquidos y borrado). i) Diseño impreso con Fusser Screen: visible únicamente con un visor codificador de tramas.
3. El Cliente ha solicitado al Banco autorización para imprimir formularios especiales de cheques, fundamentándose en el Art. 10 de la Sección I, Capítulo I del Reglamento General de la Ley de Cheques y más disposiciones legales aplicables.

SEGUNDA.- OBJETO

Con tales antecedentes, el Banco autoriza al Cliente, fundado en el Art. 10 de la Sección I, Capítulo I del Reglamento General de la Ley de Cheques y más disposiciones legales aplicables, a imprimir formularios especiales de cheques, exclusivamente de la(s) cuenta(s) corriente(s) mencionada(s) antes, durante la vigencia y bajo los términos del presente convenio.

TERCERA.- REQUISITOS

Los formularios de cheques que imprima el Cliente cumplirán obligatoriamente los siguientes requisitos:

1. Serán impresos en papel de seguridad de 90 gramos por metro cuadrado.  Las características que posee el papel de seguridad son:

· Personalización: Utilización de un sistema de impresión variable por impacto con tinta negro - sangrante. 
· Microlíneas: Todas las líneas del cheque están compuestas por las palabras “Banco Pichincha” de manera repetitiva. 
· Caracteres magnéticos: Impresión de caracteres magnéticos por impacto con tinta negro - sangrante. 
· Micro fibrillas fluorescentes: Incorporación de microfibrillas fluorescentes en la fabricación de la masa del papel. 
· Fluorescencia: Diseños fluorescentes al anverso y al reverso del cheque elaborados con un programa especial de seguridad que impide su reproducción o fotocopiado. 
· Marca de Agua: Diseño de Marca de Agua para el papel de seguridad. 
· Reacción: Cuya constitución adicionalmente permite un fácil desprendimiento y rasgamiento frente a cualquier intento de adulteración (reacción a líquidos y borrado). 
· Diseño impreso con Fusser Screen: visible únicamente con un visor codificador de tramas.
2. Impresión de excelente calidad es decir nítida, sin faltas de ningún tipo, sin manchas y con tintas resistentes que eviten alteraciones o falsificaciones;

3. El tamaño, distribución de zonas, requisitos y demás datos cumplirán estrictamente las características que constan en las “Normas para la estandarización del cheque” emitidas por la Superintendencia de Bancos y demás normas pertinentes que se deben observar, las mismas que se encuentran detalladas en el anexo Informativo adjunto que forma parte de este instrumento, y que podrán ser modificadas de acuerdo a nuevas disposiciones al respecto de las pertinentes autoridades.

4. En la Zona 1 mencionada en las “Normas” referidas en el numeral inmediato anterior, que trata de la identificación del Banco girado, debe ir, además del nombre completo “Banco Pichincha C.A.”, el isotipo del mismo o el logotipo del Banco, para fines de seguridad

5. En los libretines de chequeras que imprima el Cliente, se incluirá las normas legales y reglamentarias que determine la Superintendencia de Bancos, respecto del correcto uso del cheque.

CUARTA.- PROCEDIMIENTO

I. APROBACION DE FORMULARIOS ESPECIALES

El Cliente presentará al Banco las pruebas de imprenta, inmediatamente de que se dispongan de ellas, con la indicación expresa y por escrito del número de formularios que se emitirán en cada oportunidad.  El Banco aprobará las pruebas o realizará observaciones a la brevedad posible.  Con la aprobación de las pruebas de imprenta, el Banco asignará de manera preliminar, la numeración que deben llevar los formularios.  El Cliente imprimirá los formularios únicamente si tiene la aprobación por parte del Banco de las pruebas correspondientes.

Una vez impresos los formularios, el Cliente presentará al Banco, en la Oficina ubicada en Ubicación de Oficina de Banco Pichincha un ejemplar original de los formularios impresos, debidamente  anulado, conjuntamente con  la certificación de imprenta de que los formularios cumplen con todos los requisitos previstos en la normativa aplicable y en este convenio. 

II. ACTIVACION DE RANGOS

El Cliente solicitará la inclusión de la secuencia numérica de los cheques en el sistema, para lo cual deberá comunicar por escrito al Banco el rango de números de los formularios de cheques que utilizará en un período no mayor a 3 meses. Este rango no podrá ser menor a 30 formularios de cheques.

Por su parte, el  Banco procederá así:

· Revisará la documentación presentada y verificará que el ejemplar de los cheques impresos este elaborado de conformidad con la aprobación realizada a las pruebas de imprenta.  

· Si no se ha encontrado novedad alguna, debitará de la(s) cuenta(s) corriente(s) del Cliente el valor necesario para el pago de todos los tributos aplicables a los formularios de cheques.

· Debitará de la(s) cuenta(s) corriente(s) del Cliente la comisión definida en este convenio.

III. REGISTRO DE CHEQUES GIRADOS

El Cliente mediante el uso del programa o herramienta proporcionada por el banco, y el estricto cumplimiento del “instructivo para la carga de cheques”, el cual declara conocer y que forma parte integrante del presente convenio, deberá reportar periódicamente los cheques que dentro del rango de formularios de cheques activados procederá a girar. 

El Banco, a la presentación del cheque para su pago, validará la numeración de los formularios en el sistema automatizado del Banco, para los cual, las partes expresamente acuerdan que el Banco validará y reconocerá sobre la numeración de formularios de cheques, únicamente aquellos que se reflejen en su sistema en virtud del cumplimiento por parte del Cliente, del procedimiento establecido en este convenio, caso contrario, el Banco procederá a devolver los cheques por “defectos de forma” haciendo constar la siguiente leyenda: “DEVUELTO POR DEFECTO DE FORMA CONSISTENTE EN CHEQUE NO COMPRENDIDO EN LA NUMERACIÓN DEL GIRADOR”.
Para posteriores impresiones, el (los) Cliente(s)  deberá(n) seguir el orden secuencial de la numeración de formularios previa confirmación con el Banco. 

Si el Cliente gira formularios especiales de cheques  emitidos por su propia cuenta sin contar con la aprobación y sin haber cumplido con el procedimiento que antecede, asumirá(n) en forma exclusiva la responsabilidad y riesgo frente al Banco y a terceros, pues el Banco devolverá impagos dichos cheques sentando las correspondientes razones de devolución o protesto de acuerdo con la ley.

QUINTA.- DESIGNACION PERSONAS AUTORIZADAS:

El Cliente deberá designar personal autorizado,  mediante anexo 1.1, mismo que forma parte integrante del presente instrumento,  para instruir al BANCO, utilizando medios electrónicos o de internet designados por el BANCO.  El personal autorizado tendrá distintos  niveles de seguridad o perfiles, descritos en el mismo anexo 1.1.  

En caso de existir operaciones o instrucciones derivadas de este CONVENIO que requieran ser anuladas, canceladas o modificadas, el Cliente para tal efecto, deberá dirigir al BANCO carta debidamente firmada.

SEXTA.- COSTO DEL SERVICIO.- 

El Cliente declara que ha sido informado y acepta las comisiones y tarifas por servicios que deberá cancelar al Banco durante la vigencia del presente CONVENIO, mismas que constan en anexo 1.0 que forma parte integrante del presente instrumento.   Las comisiones y tasas podrán ser modificadas por el Banco previa comunicación al Cliente, utilizando cualquiera de los medios contemplados en este instrumento.

Todos los impuestos, tributos, costos y gastos derivados de la suscripción y ejecución del presente CONVENIO, correrán por cuenta del Cliente.
SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD:

1.- En caso de que el Cliente o su personal autorizado, accedieren al BANCO a través de medios electrónicos, electromecánicos o de internet, declara que asume la responsabilidad exclusiva  respecto a las transacciones que efectuare a través de tales;  además,  de mantener en secreto las claves o seguridades asignadas. 

El  Cliente se compromete a mantener las seguridades necesarias y suficientes que demande la utilización y administración de sus herramientas tecnológicas en sus instalaciones y deslinda de total responsabilidad al Banco por los inconvenientes que pudieran presentar. 

2.- El  Cliente asume en forma exclusiva toda la responsabilidad frente al Banco y a terceras personas por la custodia y buen manejo de los formularios de cheques, en los términos del (de los) contrato(s) de cuenta(s) corriente(s); así como de casos eventuales de falta o insuficiencia de seguridades o de calidad de impresión de los formularios de cheques impresos en virtud del presente convenio y falsificaciones o alteraciones derivadas de tales eventualidades.  Expresamente declaran las partes que las gestiones del Banco, tales como aprobación de pruebas de imprenta, revisión de formularios impresos, validación  de la numeración de los formularios en el sistema, no implican una certificación técnica de calidad, sino una mera comprobación de las apariencias y por tanto no responsabilizan al Banco de manera alguna.
3.- Los daños y perjuicios que se causaren a los beneficiarios por la falta de crédito o por información referida en las instrucciones remitidas o procesadas por el CLIENTE en forma errada, serán de exclusiva responsabilidad del CLIENTE, para lo cual las partes aclaran que la responsabilidades del Banco se limitan a la ejecución diligente de los términos del presente CONVENIO, sin embargo no alcanzan a las relaciones civiles, mercantiles y en general contractuales establecidas entre el CLIENTE y los terceros a quienes se hayan efectuado pagos de cheques. En tal sentido, cualquier reclamo que pudiera surgir respecto de pagos ejecutados o no ejecutados deberán ser planteados directamente entre el CLIENTE y tales terceros.
OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD: 

Cualquier tipo de información que se conozca con ocasión y como consecuencia del presente instrumento, será mantenida en absoluta reserva, sigilo y estricta confidencialidad, sin que se pueda divulgar su contenido ni parcial ni totalmente, salvando las excepciones legales.

NOVENA.- PLAZO: 

El presente CONVENIO tendrá un plazo indefinido, sin embargo cualquiera de las partes podrá darlo por terminado en forma unilateral, a tal efecto deberá informar a la contraparte de tal decisión, mediante una comunicación en tal sentido, entregada al menos con 30 días laborables de antelación a la terminación. No obstante lo anterior, en caso de que se haya iniciado la ejecución de una o más actividades, materia del presente CONVENIO, éste permanecerá plenamente vigente hasta la total terminación de tales actividades.

 

Las partes declaran que el presente convenio no afecta al ( a los) contrato (s) de cuenta (s) corriente (s) previamente celebrado (s) entre ellas, que permanece (n) vigente (s) y con plena validez y efecto. En el evento de que se produzca el cierre o la cancelación de la cuenta corriente, el (los) Cliente (s) se obliga (n) a entregar al Banco los formularios de cheques no utilizados."

DECIMA.- MODIFICACIONES: 

Tanto 
el Cliente como el BANCO podrán solicitar modificaciones a los procedimientos utilizados,  respecto de la operatividad o condiciones  del servicio objeto de este Convenio,  mismas que entrarán en vigencia si existe común acuerdo escrito entre las partes.

DECIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

El Banco Pichincha, sus empleados o funcionarios, no serán responsables frente al Cliente, si por razones de caso fortuito o fuerza mayor se viera imposibilitado de prestar los servicios materia del presente Convenio.

DECIMA SEGUNDA.- NO EXCLUSIVIDAD:
Las partes declaran que el presente CONVENIO no implica exclusividad para ninguna de ellas;  además, que por el presente instrumento no se establece relación laboral alguna entre el BANCO y el CLIENTE, ni con ninguno de sus funcionarios o empleados. 

DECIMO TERCERA.- JURISDICCIÓN, DOMICILIO, TRAMITE Y ACEPTACIÓN:

Toda controversia que pudiera surgir por motivo del cumplimiento o interpretación del presente documento, será sometida a consideración del Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, de acuerdo con la Ley de Arbitraje y Mediación, y el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la propia Cámara cuyo contenido los intervinientes declaran conocer. En constancia de la aceptación de todas las estipulaciones de este convenio, las partes lo firman en tantos ejemplares originales como partes intervienen en el mismo, en la Ciudad de  Nombre de la ciudad, a los       días del mes de       del año      .

______________________________

___________________________

Por BANCO PICHINCHA C.A.


       El  Cliente

ANEXO INFORMATIVO 

NORMAS PARA LA ESTANDARIZACION DEL CHEQUE

Especificaciones del cheque

1. Norma general

En el Sistema Bancario Nacional, el cheque tendrá tamaño único y distribución de requisitos y datos de uso obligatorio.

2. Dimensiones

Las dimensiones uniformes del cheque serán:

Largo 156 mm

Ancho 76 mm

Tolerancia: + - 1 mm

Las medidas se refieren únicamente al cuerpo del cheque sin considerar las dimensiones del talón de cobro ni del talón de control de saldos de las chequeras.

3. Chequeras

Queda a criterio de las Instituciones Bancarias el tipo de libretines de cheques que deseen ofrecer a sus Clientes o cuentacorrentistas, así como las dimensiones de los talones de cobro y de control de saldos.  En caso de que un Banco utilice el talón de cobro, éste deberá ir junto al talón de control de saldos, al lado izquierdo del cuerpo del cheque.

4. Distribución de los requisitos y datos en el cuerpo del cheque 

El cuerpo del cheque se considerará dividido en nueve Zonas o espacios, para efecto de determinar la ubicación de los requisitos y datos que contenga:

	ZONAS
	DENOMINACION
	LARGO (mm)
	ANCHO (mm)

	1
	Nombre e identificación del Banco Girado
	78
	18

	2
	Código de la Zona de compensación ó código de la oficina propietaria de la cuenta corriente
	18
	18

	3
	Número de cuenta corriente
	60
	10

	4
	Denominación o numeración del cheque
	60
	8

	5
	Nombre del beneficiario y el importe
	156
	19

	6
	Lugar y fecha de emisión
	70
	9

	7
	Personalización del cheque
	70
	14

	8
	Espacio para la firma o firmas
	86
	23

	9
	Franja libre para la impresión de caracteres magnéticos
	156
	16


1.1 Explicación

Zona 1:
Nombre e identificación de la oficina del Banco girado

Constará en ella la identificación del girado, la matriz, sucursal o agencia contra la que se hubiere girado el cheque y la ciudad en que esté domiciliada.

Zona 2:
Código de Zona de Compensación

Constará en ella un código numérico que servirá para identificar la oficina bancaria y la Cámara de Compensación Zonal a la que corresponda.

El código de Zona de Compensación facilita la compensación de cheques.

El banco Central,  de acuerdo con la Superintendencia de Bancos, asignará el código que corresponda a cada oficina bancaria.

Zona 3:
Número de cuenta corriente

Constará en ella el número asignado a cada cuentacorrentista, de acuerdo al sistema interno de codificación de cada Banco.

Zona 4:
Denominación e identificación del cheque 

Constará en ella la palabra “CHEQUE” y su identificación que pueda contener hasta tres dígitos alfanuméricos para la identificación de la serie, en caso de ser utilizada; y, hasta siete numéricos.

Será obligatorio imprimir ceros a la izquierda hasta completar los dígitos utilizados. Cada Banco determinará el número de dígitos que utilizará en la identificación.

Zona 5:
Mandato de pagar, el beneficiario, el importe en números y letras

Constará en ella el mandato puro y simple de pagar; el nombre del beneficiario si fuese girado a la orden, y el valor por el cual es girado el cheque.

Podrá imprimirse líneas horizontales o dejar los espacios en blanco; así mismo, podrá imprimirse en vez de líneas, barras de seguridad que dificulten o hagan notorias las borraduras, enmiendas, etc.

Lo importante es que la información que debe constar en esta zona, no altere en el orden de presentación ni en el contenido y que dicha información no invada los espacios previstos para otras zonas, es decir que se mantengan las dimensiones asignadas.

Zona 6:
Lugar y fecha de emisión

Constará en ella la información referente al lugar de giro y fecha de emisión del cheque.

Zona 7:
Personalización del cheque

Nombre del titular de la cuenta corriente y cualquier dato identificatorio, (dirección domiciliaria, teléfono personal) tanto para los nacionales como para los extranjeros no domiciliados.

El uso de zona no es obligatorio, pero los bancos que la utilicen deberán respetar las dimensiones asignadas, con el objeto de no invadir otras zonas.

Se podrá también imprimir el número de la cuenta corriente, en cuyo caso no será obligatoria la impresión de éste en la zona 3.

Zona 8:
Espacio para firmas

Constará en ella la(s) firma(s) autógrafa(s) del (de los ) girador(es) de la cuenta, sin invadir las zonas adyacentes a la misma; en este sentido, deberán instruir los Bancos a sus Clientes.

Zona 9:
Franja libre reservada

La parte inferior del cheque está reservada para contener la banda de impresión de caracteres magnéticos.  Esta franja no deberá ser invadida por las firmas ni por otra información que no sea la impresa con tinta magnética y de acuerdo a las normas que se dicten para el procesamiento automatizado de los documentos.

Recomendación para impresión de cheques

1. Colores y tramas de Seguridad para la impresión de cheques

Los colores de los cheques quedan a elección de los Bancos; no se podrá imprimir cheques de color blanco, ni utilizar tintas que contengan bases ni partículas metálicas.

Podrá utilizarse tramas especiales de seguridad, ya sean simples, multicolor o antifotográficas, lo mismo que tramas impresas con tintas fijas, fugitivas o de colores cambiantes.

Es recomendable que el  nombre del Banco girado sea impreso con un color contrastante respecto a los demás colores utilizados en el cheque, a fin de facilitar su lectura.

En todo caso, se recomienda muy especialmente utilizar diseños adecuados y tramas de fondo.

2. Uso de sellos

Los sellos que son utilizados para cruzamientos, antefirmas, endosos, certificaciones, etc., deberán emplearse sin invadir la “Franja libre reservada” (Zona 9).

3. Cortes

Los bordes de referencia deberán ser cortados limpiamente.

(Res. SB. 80-429 publicada en el R.O. 405, 25-III-81)

